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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiocho de julio de dos mil veintiuno 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en su sentencia del 26 de julio de 20211, en 

consecuencia, se impone reponer el auto de fecha 18 de junio de 2021 que rechazó la presente 

solicitud de reorganización, en su lugar, tener por presentada oportunamente la subsanación. 

 

La subsanación allegada no atendió en debida forma la totalidad de los aspectos señalados en el auto 

inadmisorio, no cumplió lo ordenado en el numeral 7 del auto inadmisorio pues del documento aportado 

en el archivo 13 únicamente consigna “bien necesario para la actividad comercial, sin indicar con 

claridad y precisión cuál es la relación que existe entre los bienes que enuncia como de su propiedad y 

el objeto social que desarrolla, como le había sido requerido.  

 

No dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del auto inadmisorio en el sentido de aportar el 

certificado de tradición actualizado del inmueble identificado con folio de matrícula  N° 300-105339.  

 

Tampoco se dio cumplimiento a lo requerido en el numeral 10 del auto inadmisorio en el sentido de 

aportar todas las certificaciones allegadas con la solicitud de reorganización expedidas al último día 

calendario del mes inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la solicitud; tampoco cumplió 

lo ordenado en el numeral 15 del auto inadmisorio en el sentido de aclarar la nota uno de los estados 

financieros, pues se evidencia en el archivo 16 página 8 numeral 2.1. que se insiste en una sucesión 

ilíquida pero se desconocen las razones para tal proceder, las que por lo demás son ajenas a este asunto. 

   

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 1116 se procederá a rechazar la solicitud 

de reorganización. Por lo expuesto el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Reponer el auto del 18 de junio de 2021 que rechazó la presente solicitud de 

reorganización, en su lugar, tener por presentada oportunamente la subsanación. 

 

SEGUNDO: Rechazar la solicitud de reorganización presentada por Luis Alfredo Rodríguez 

Rodríguez, como controlante de la sociedad Dystecnicos S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: Hacer entrega de los anexos de la misma sin necesidad de desglose y archivar las 

diligencias una vez ejecutoriada la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 
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